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ORDEN de 23 de febrero de 1911 por la que .e
descl4sf/ica la Fundación denominada «Nuestra Se
ñoradel Pilar», de Mac:lrld.

TImo, 6r,: Visto el expediente de que se hará mérito, y
Resultando· qUe el Presidente del. Patronato en escrito de

fecha 5 de muzo de 1970 dirigido al Ministro de Educación
y CienCia, en virtud del &Cuerdo adoptado por el Patronato
de dlcha· Fundación el 9· de. julio de 1960. sol1cita la extinción
de la Fundación debido a 1& lmposibilldad de cumplir los fines
por falta de bienes mater1ales y dar a 108· bienes de la Funda~
ción .el destino, en este caso. sefialado en las 'Cláusulas 19 y 20
de la escritura fundacional;

Resultando que en dicha acta se concreta que los ingresos
totales del septenio .1962 a 1969 han sido de 24.836 y en igUal
lecha los g..tos 483.024,10 peset.. y el déficit· ha tenido que
ser sufragado por 1& panoqulade San Roque:

Resultando que este expecliente se ha tramitado a través
de la Junta ProvIncIal de Asistencia Social, q~len. tras el cumpli
miento de lo preceptuado para estos expeO.1entes, lo remite a
este .Protectorado con informe favorable a la clasificación;

Vistos el· Real Decreto. de septiembre de 1912. la Instrucción
de 24 de jullo· de 1913 y demás disposiciones de general y perti
nente aplfcac16n;

Considerando que la Fundación «Nuestra Señora del Pilar»
posee Un capital insuficiente para cumplir sus fines. y en fUS
articulas 19 y 20 tiene previsto en caso de extinCIón el fin
que debe darse a los bienes de la Fundación;

Considerando 'Que el articulo. 54, número primero, de la Ins
trucción de 1913tamb1én; prevé para casos como ~l pre~el).te
que se extinga la FundacIOn po= resolución del MmisterIO de
Educación y Ciencia y que· se dé cumplimiento al destino qlle
en este caso debe darse a los bienes, contenido en los articu
los 19 y 20 antes citados;

Considerando que en la tramitación de este expediente se
han observado tOdos los requisitos y prescripciones lega.les,

Este Ministerio. a propuesta de la Sección de J!'undac~ones
y de conformidad con el dictamen de la AseSOrIa JUTldica,
ha resuelto:

1.0 Extinguir la ,Fundación benéfico-docente «Nuestra señora
del Pilar», de Madrid..

2.0 Que de acuerdo con las cláusulas 19 y 20 de la es·
aitura constitueional deben destlnarse los bienes que constituyen
su patrimonio y SUB productos y rentas sin excepción alguna,
la mitad para sufragios y misas en la parroquia de San Roque
de Carabanchel Bajo y en su caso en la del Carmen del Terol
por el alma y obligaciones de la fundadora y la otra mitad
pal'a llmoanas a loe pobres de la feligresía o parroquia corres-
pendiente de las dos referidas. Todo ello en la forma.. modo
y condiciones expresadas· en dichas cláusulas.

3.0 La declaración y. resoluci6ri de extinción de la Fundación
debe facultar suficientemente a.l. Patronato para. realizar las
bases de acuerdo con las referidas cláusulas 19 y 20 institu
cionales.

Cálculo analógico (computadores analógicos>. Horas: Deo
teóricas y dos práctlcaa.

_arlos: Tres _as..

MODALIDAD ,ESTADfsTlCA

Cuarto curso:

AmpllaclQD de la~ de Funclooes (teorta de la medida
o integraciÓll. funciones especiales y distribuciones). Horas: Tres
teór1c.. y. dos práctIcaa

Procesos Estocástlcos. Horas: Treo teOClcao y dos prácticas.
Estadlstlca de la DIferencl&. Hor..: Tres teór1c.. y dos

prácticas. .
MAtodoo de ProtII'amaclQD' Ho...: Tres teórIc.. y dos prá<>

tIcas.
8emlJlarl<*: Tres boras.

Quinto CUriO:

Inveatilac1ón OPerativa. Horas: Tres teóricas y dos prácticas.
Teoú de .la Dee:l.s1óIl y Juegos. Horas: Dos teóricas y dos

práct1<:as.
Técnica del Muestreo Y DlBeIlo de Experlmentos. Horas: Dos

teórlc.. y dos prácticas.
Teorla de Informaclón. Horas: Dos' teórlcas y dos prácticas.
l3eInlnarlos: Tres horas.

E8PzcIALIDAD PEDAGÓGICA

CUlJrfo curso:

Anális1a Matemático III (común con la especialidad de Ma
temática pura).

Algebra (común con la especlalldad de Matemática pura).
oeometrla m (común con la especialidad de Matemática

pura).
DIdáctica y Metodologla l. Horas: Tres teóricas.
BemJnarIoa: 'rn!. horas.

Qwnto CUJ",o:

Anállsls Matemático IV (común con la especialidad de MI.-
temál,lca pura).

Topologla (común con la _eclalldad de Matemática pura).
Dlcláetlca y Metodo1<Jl¡la n. Horaa: Tres teórlcas.
Matemática Elemental Horas: Tres teór1cas.
BemJnarIoa: Tres horas.

Antes de matrlcularse del cuarto curso, los alumnos deberán
suPerar una Prueba de ldloma _ a elegir entre Inglés
o alemán, aln _ PUe<1a _ la eIecclón en el Idioma que
hubiera sido lII>rob&do al realizar las· __ del curso ~
universitario.

Los e)erclclos del G1"8do de r.wenciatura consistirán en la
reallzaclón de.un traba,lo aencllIo para lnvestlgaclón o versarán
sobre un cuestlonarlo prevlamente _ para un determi
nado periodo de tI_. que _ aprobado por la DIrección
General de __ SUPOrlor e ~acIón. a propuesta
de la Junta de Pacultacl.

Lo que comunico a V. l. para
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 23 de lebrero de 19'71.

su conocimiento y efectos.

2.' Por la Dirección General de En.._ Supertor e In- VILLAR PALA61
vestlgaclón se dlctarán cuantas dlsllOsiclones se estimen pertI-
nentes para el cumplimiento de la presente Orden. TImo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y electos.
DIos guarde a V.L muchos año..
Madrid, 26 de enero de 19'71.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enaefianza Superior e Investigación.

ORDEN de 15 de f.brero de 1911 por la que s.
acepta la donación de una moneda persa de los
.Reyes Sasántda&. hecha _por don JlJ4n R. Cagón
a ta"lX»' -del Museo Arqueológtco Ncdonal.

Ilmo. Sr.:. Vista J8 donac!6n hacha por don Juan R. CaYón
al Museo Arqueológ1co Nacional de una moneda de vaJ.orn~
mático de su PrL~ para enriquecer los fondos del Gabinete
Nwnlamátlco de Dentro. .

Este Mlnlsterlo ha resuelto:

l.' Aceptar la donación de un dracma de los Reyes Sasá
nidas de Persla. ofrecida por don Juan R. Cayón para incre
mentar los fondos del Gabinete Numlsmátlco del Museo Arqueo-
lógloo NacloDaI. .

2.0 Que se den públleam.ente las grRclas al setior Cayón
por su donación. .

Lo digo a V. L para su conocimiento.
Dios guarde a V. L
Madrid, 15 de febrero de 197L-P. D., el Director general

de BeI1aa Artes. Florentino Pérez Embld.

Dma. Sr. Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 21 de enero de 1971 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Nicanor Vidal Ro
dríguez.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 28 de no
viembre de 1970 en el recurso conténcioso-admln1strativo inter
puesto contra este Departamento por don Nicanor Vida! Rodrí·
guez, _

Este Ministerio ha tenido a. bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo faUo dice lo que
sigue:

«Fallamos: Que sin hacer pronunciamiento sobre costas,
desestim:amoa el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Nicanor Vida.} Rodríguez contra la Resolución de la
Dirección General de prev1síón de 26 de julio de 1968 Y dene
gación presunta del recurso de repoaición.

Así por esta nuestra sentencia.· que se· publtea.n\ en el «Bo
letín Oficial del EstadOJt e insertará en la «Colecci6n· Legisla
tlva». lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Esta sentencia.


